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PRESIDENCIA DELCONSEOE MINISTROS ^ “^ “” C^rpo â que per- disposioione del vigente Reg ^ 
1 'L ™’‘«“ « este Cen- 1 mentó, v one nn „S® ,„ E„S. M. el Rey D. Alfonso XIIÍ (que 

11108 guarde), S. M. la Reina D.* Vic
toria Eugenia, y SS. AA. RR. el Prin
cipe de Asturias é Infantes, continúan 
.’’’^“ojedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las de
más personas de la Augusta Real fa- 
milia.

(Qaeeta del 33 de Abril de 1918.)

AMMgO» CENTRAL
MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Dirección Crenerat de Adminis 
tracion.
OiaOULAK

Determina el artículo 18 del
Regía men to vigente do Conta- j cumplan rigurosamente los de- 
dores de fonfios provinciales y ' beres que las .citadas disposimonaa 

decreto de 23 de Agosto de 1916, 
que vacante uná Contaduría ó 
Jefatura de Cuentas de la provin
cia, el Presidente de la Corpora
ción de que dependa la plaza lo 
participará á esta Dirección Ge- gentes y cuáles las que en la ac

tualidad se encuentran, vacantes 
ó servidas con carácter interino 
y deben ser provistas reglamen
tariamente, á cuyo efecto esta 
Dirección General ha acordaio 
interesar dve V, S. que con la ma
yor.urgencia y sin perjuicio de 
reclamar los antecedentes que es
time indispensables, remita á este 
Centro directivo un estado que 
forme el Jefe de la Sección de ' 

i Cuentas de ese Gobierno bajo 
... - ---- , j en personal responsabilidad, com-

que si bien este mismo precepto prensivo de los datos siguientes-

neral en el término de diez días 
hábiles, por conducto del Gober
nador civil, manifestando la 
causa que originó aquélla.

No obstante lo categórico ó 
imperativo de aquel precepto re
glamentario, son, al parecer, en 
número considerable las Corpo
raciones que dejan da cumplirlo, 
dificultando de este modo la pu
blicación de los oportunos con
cursos que previene el artículo 19 
del meuciouado R^glameato, ya 

faculta para ia publioacioa dedos 
indicados concursos aunque no 
se hubiere dado cuenta odeial de dor, con arreglo ,1 vigente Reglt ¡ 
la vacante, siempre que por cual- 1 mentó orgánico dalcCrpo «»^ 
quter ciroonétanoiaconslesuexis- sandoen sucesivas casilla^ la clase 
Le “‘XJX ’“? ” Í'«“r?.’ ! <”««“‘’duria, si se encuentra L» i 
vez llegan noticias a esta Di
rección de alguna vacante, no 
reúnen las condiciones precisas 
de veracidad ni los datos indis-
peusablœ y exactos para proceder 
al aouacio coa segúridades de 
acierto.

Debido á tales omisionesy tam- ? 
bión á las en que incurren mu- j 
chos Jefes de las Secciones de j 
Cuentas y Presupuestos de los ■ 
Gobiernos Civiles al no cumplir . 
el deber que les impone el nú
mero 5.® del artículo 40 del cita-
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tre datos oficiales completos para 
venir en conocimiento de todos 
los Ayuntamientos que deban 
tener Contador, ni, en algunos 
casos, de las personas y circuns
tancias que concurren en quienes 
las desempeñan, circunstancias 
precisas ó indispensables para 
que las disposiciones de aquel 
Reglamento puedan tener el de
bido cumplimieotoy efectividad.

En consideración á todo lo ex
puesto, y sin perjuicio de dictar 
en lo sucesivo disposiciones coer
citivas encaminadas á que los 
Presidentes de las Corporaciones 
y los Jefes de las Sectiones de 
Cuentas de los Gobiernos Civiles propuesta y advertencia á que se 

refiere el último precepto citado, 
indicando también ios acuerdos 
adoptados respecto al particular 
por la Corporación municipal; y

4.® Nombres, apellidos y cir- 
j cuostancías que concurren en los 

cuales son las Contadurías provis- j funcionarios que desempeñen en 
uscontorme a las disposiciones-vi- 1 propiedad ios cargos de Contado- 

j res do la Diputación y Jefatura 
, de la Sección de Guantas, expre- 
j sando si estuvieren vacantes al- 
j gunos de estos cargos la fecha y 
1 causa que lo originó.
( Dios guarde á V. S. muchos 
•años. Madrid, 20 de .4brii de 
! 191-8.—El Director general, José 

Rosado,—Señor Gobernador civil 
de... (se exceptúan ios de las pro
vincias Vascongadas y Navarra).

(O-aceta del 34 de Abril de 1918./

reglamentarias les imponen, se 
hace preciso ante todo reunir los 
precisos datos oficiales que jus
tifiquen con la exactitud debida

l'° Ayuntamientos de esapro- j 
vincia obligados á tener Conta- ’ 

de Goütadüría, si se eneueatrá va . 
cante y desde qué focha y por qué 
causa, ó si está provista en pro-
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' X.á 7 ® ^ ’‘”’“‘? ““ P'” I H.lláüdose tíuallzado ei piazo 
i aLelTidof K’/T” ®I “‘’“’Kre, legal para que los Ay.uQtamlea- 
i tn dA nñk?®^ aombramiea. tos riadaa las certifloaoiones de 
j to de quien la desempeñe y de iss na.»zw . .□___ . .
! opos'cioaes de que procede d de la mer trimestre dei ado aetaal con 
X ræ" *" ®“ ®"“ ^ ‘’®®®® ®'’j®“» <1« poder liquidar ei plesu- 1 o rcuastanoias coa que acredite puesto eorlespondfenle v teaiea- 

| el .ateresado su derecho al ejerc- do ea cueata^qEe Ta remissa de 
* noní^ ®'‘'’g®> y ease de que la aquellos documeutos se verifica 

ocupa uo lateriao, el aombra de coa mucha leutitud, diflcultaa-
‘ 2 « , do asi las gest,cues de esta ortX

Ayuntamiaatos que ao ■ ua, por la preseote oiroular se re- i 
están aotualmanta obligadosá te- cuerda á los señores Alcaldes que
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mentó, y que no obstante lo ten
gan, indicando respecto á ellos los 
mismos datos que se exigen en el 
número anterior y además si el 
Jefe de la Sección de Cuentas ha 
tormulado respecto á ellos la pro- 
pu^ta á V. S. y la advertencia á 
la Corporación á que se refiere el 
antepenúltimo párrafo dei artícu
lo 2. del citado Reglamento v 
acuerdos que sobre ei particular 
haya adoptado la Corporación.

3.” Ayuritamientos que por 
virtud de las alteraciones de sus
presupuestos están obligados á 
crear la plaza de Contador, indi
cando de igual modo si la Jefa- 1 
tura de Cuentas ha formulado ia

J se hallan en descubierto por el 
f servicio de referencia, la necesí- 
1 fiad de que lo cumplan dentro 

del tómiioo de quinto día, tanto 
para facilitar la gestion liquida
dora cuanto para evitarse aquellos 
la responsabilidad' determinada 
por el artículo 19 del Real decre
to de 10 de Agosto de 1893, á cu
ya aplicación es de esperar no 
darán lugar las Alcaldías respec
tivas.

Valladolid 24 de Abril de 1918. 
~~Et Administrador de Propieda
des ó Impuestos,Bem^no Herrero,

OMTRAElilN imi
NuM. 528.

Nava dol Rey.
Extracto de los acuerdo^; tornados 

por la ilustre Corporación du
rante el pasado mes de Marzo 
que se forma por el Secretario, 
á los efectos de Ley.
Sesión ordinaria del día 4._  

Preside D. Patrocinio Duque. 
be aprueba el acta de la sesión 

aaterior y se toman los siguien
tes acuerdos:

Se acuerda la distribución de 
fondos del mes, importante on
ce mil ochocientas pesetas.

A virtud de Comunicación del 
señor Íngeuiero Jefe del servicio 
Catastral, se forma la Junta pe
ricial que determina- ei artículo 
64 de ia ley de 23 da Marzo de 
1906.

be aprueban y acuerda el pago 
de varias cuentas de servicios 
municipales.

Se da cuenta de los ingresos y 
gastos realizados en el pasado 
ejercicio por el cupo de Consumos' 
presentada por el Sr, Adminis
trador del ramo, y el Ayunta
miento acuerda queda ocho días 
sobre la mesa, para estudio de ios 
sefiores Concejales.

Sesión ordinaria del día 11._  
Presido D. Patrociaio Duque, 

be aprueba el acta de la sesión
1 pagos varifloados durante el pri- j aaterior y so tomaa los siguion-

tes acuerdos:
Se aprueba la cuenta del Hos

pital de San Miguel de esta Ciu
dad, correspondiente ai pasado 
mes de Febrero.

El Ayuntamiento acuerda for
mar ei pliego de condiciones eco
nómicas que ha de regir la subas
ta de leflas dei monte Pinar,
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de estos propios, que ha de tener i 
lugarel primerode Abril próximo.

Se acuerda formar expediente 
y socorrer según costumbre á va
rios vecinos de esta ciudad, para j 
su ingreso en el‘Hospital provín- j 
cial.
í^^Se aprueban y acuerda el pago 
de varias cuentas de servicios 
municipales.

Se acuerda y resuelve sobre va
rias solicitudes de conciertos de 
consumos de vecinos de esta Ciur 
dad, de conformidad con las basss 
que'para ello tiene establecidas 
el Ayuntamiento.

So da cuenta de una carta del 
Ayuntamiento de Rioseco, rela
cionada con la tasa de trigo y el 
Ayuntamiento acuerda secundar 
la protesta y manda su adhesión 
á la Asamblea de Agricultores 
castellanos que se ha de celebrar 
en Valladolid.

Se acuerda salgan á subasta 
las hierbas de la pradera de la So
ledad en cantidad de setenta y 
cinco pesetas y condiciones de 
costumbre.

Se da cuenta por el Sr. Alcalde 
de habórsele notificado el cese de 
las obras de abastecimientos de 
aguas. \

Sesión ordinaria del día 18.— 
Preside D. Patrocinio Duque.

Se aprueba el acta de la sesión 
anterior y se toman los siguien
tes acuerdos: .

Se acuerda la prórroga dal con
trato con el señor Director del 
Colegio de 2.'' Enseñanza de esta 
-Ciudad,-por igual número de 
años y en iguales condiciones 
que rigen el actual.

Se aprueba el repartimiento 
del dos por ciento formado por 
Secretaría para garantir los au
xilios que presta el Estado, en el 
proyecto de traída de aguas á es
ta Ciudad.

Se acuerda formar expediente 
y socorrer según costumbre á va
rios vecinos de esta Ciudad para 
su ingreso en el Hospital provin
cial.

Se aprueban y acuerdan el pa
go de varias cuentas de servicios 
municipales.

Se acuerda y resuelven varias 
instancias de conciertos de con
sumos y se da un plazo máximo 
que termina el treinta y uno del 
actual para celebrar los que fal
ten con la Administración.

Sesión ordinaria del día 25.— 
Preside D. Patrocinio Duque. ,

Se aprueba el acta de la sesión 
antorior y se toman los siguien
tes acuerdos:

Se da cuenta de haberse rema
tado las hierbas de la pradera de 
la Soledad, en setenta y cinco 
pesetas y el Ayuntamiento que
da enterado y aprueba el remato.

Se aprueban y acuerda el pago 
de varias cuentas de servicios 
municipales.

Se acuerda y resuelve sobre 
varias instancias de conciertos de 
consumos con varios vecinos de 
esta Ciudad.

Nava fiel Rey 31 dé Marzo de

26 ¿te Abril de 1918

1918.—El Alcaide, Patrocinio 
Duque.—Ildefonso Pino, Secre
tario.

NúM. 593.
Renedo de Esgueva.

Extracto de los acuerdos tomados 
por este Ayuntamiento y Jun
ta de Asociados durante el pri
mer trimestre último y que se 
forma por el infrascrito Se
cretario ea cumplimiento y á 
los efectos prevenidos en el 
artículo 109 de la vigente ley 
Municipal.
MES DE ENERO DE 1918.

Día 1.”—Sesión inaugural.— 
Presidencia del Sr. Alcalde D. Fi- í 
del Llorente Gutiérrez con asis
tencia de los señores Con rejales 
que han de continuar en el cargo 
y los elegidos en las últimas 
elecciones; fueron éstos posesio
nados en sus cargos.

Segunda parle.— Presidencia 
interina del Concejal D Fidel 
Llorente, procedióndose á la elec
ción de cargos , siendo nombrado 
Alcalde D. Fidel Llorente, Te
nientes Alcaldes D. Aurelio Mp- 
rino y D. Gregorio Maestro, Re
gidor Síndico D. Daniel Calde
rón, primer Regidor D. Daniel 
Calderón, segundo D. Mariano 
Calderón, tercero D. Mariano 
Llorente, cuarto D. Ange! Cal
vo, quinto D. Cipriano Garcia y 
sexto D. Nicolás Perez, en cuya 
forma quedó constituido el Ayun
tamiento, acordando celebrar laS 
sesiones ordinarios los domingos 
de cada semana á las ocho horas 
y se levantó la sesión,

Dia 6.—Ordinaria,—Prasiden- 
cia del Sr. Alcalde D. Fidel Llo
rente.

Acta anterior aprobada.
Se dió cuenta de la correspon

dencia oficial recibida.
Se dió cumplimiento á lo dis

puesto en el artículo 60 de la ley 
Municipal nombrando los indivi
duos que han de desempeñar las 
Comisiones permanentes en que 
se divide este Ayuntamiento, las 
cuales quedaron constituidas ba
jo la presidencia del Sr. Alcalde 
y auxiliadas por el Secretario do 
la Corporación.

Se nombró depositario de fon
dos del municipio al Concejal 
don Angel Calvo Martin, y se le
vantó la sesión.

Día 13.—Presidencia del señor 
Alcalde D. Fidel Llorente.

Se procedió al alistamiento de 
mozos para el actual reemplazo y 
hecho se levantó la sesión.

Día 20.— Ordinaria.— Presi
dencia del Sr. Alcalde D. Fidel 
Llorente..

Acta anterior aprobada.
Se dió cuenta de la correspon

dencia oficial recibida.
En vista de no producirse re

clamación alguna contra la lista 
de compromisarios y padrón de 
vecinos durante su exposición al 
público fué aprobada,

ISe acordó la formación de Sec
ciones en tres para el sorteo de

los individuos Asociados que con 
el Ayuntamiento han de consti
tuir la Junta municipal.

En vista de una comunicación 
recibida del señor Gobernador ci
vil de la provincia, en la que au
toriza á este Ayuntamiento para 
imponer arbitrios extraordinarios 
para cubrir el déficit del presu
puesto ordinario del actual ejer- j 
cicio, so acordó convocar á la 
Junta de Asociados y en Junta 
municipal, se proceda á dar cum
plimiento á referida comunica
ción.

También se presentó aprobado 
por ia Superioridad el padrón de 
cédulas personales para el ejerci
cio actual y se levantó l,a sesión.

Día 27 —Ordinaria.— Presi
dencia del Sr. Alcalde D Fidel 
Llorente.

Acta anterior aprobada.
Se acordó la distribución de 

fondos para el próximo mes.
Se acordó prestar su aprobación 

al extracto de acuerdos de este 
Ayuntamiento dei trimestre an
terior.

Se procedió á la rectificación 
del alistamiento del actual reem
plazo y se levantó la sesión.

MBS DE FEBRERO.
Dia 3.—Ordinaria.—Presiden

cia del Sr. Alcalde D. Fidel Llo
renle.

Acta anterior aprobada.
Se acordó señala? el día 8 de 

lo? corrientes á las doce para ce
lebrar el sorteo por Secciones pa
ra la constitución de la Junta 
municipal.

Se rectificó la lista de familias 
pobres clasificadas en Beneficen
cia municipal.^

Se liquidó y aprobó la cuenta 
presentada por el Recaudador de 
este Municipio correspondiente 
al año 1917 y se acordó que di
cho Recaudador, continúe en el 
cargo y se levantó la sesión.

Día 8.—Extraordinaria.—Pre
sidencia del Sr. Alcaide D. Fidel 
Llorente.

Acta anterior aprobada.
Se procedió al sorteo por sec

ciones para la constitución de la 
Junta municipal que ha de fun
cionar en el año económico ac
tual y hecho así se acordó so dé 
conocimiento ú los designados
por la suerte para los efectos qne 
procedan y se levantó la sesión.

Dia 10.—Ordinarla.-’-Presiden 
cia del Sr. Alcalde D. Fidel Llo
ren te.

Acta anterior aprobada.
Se acordó fijar el tipo medio de 

jornal que disfruta el obrero en 
esta localidad en dos pesetas.

Se nombró Inspector de Higie
ne y Sanidad pecuarias, intari-
namonte,. à D. Santos Vicario.

Se procedió á la rectificación 
definitiva y cierre deíaiistainien- 
to del actual reeoaplazo y se le
vantó la sesión.

Dia 17. —Ordinaria.—Presiden
cia del Sr. Alcalde 0. Fidel Llo
rente.

Acta anterior aprobada.

Sé designó á los padres de los 
mozos números 3 y 4 del sorteo 
del reemplazo actual como testi
gos que han de deponer en los 
expedientes de pobreza para la 
excepción del servicio activo.

Se nombró tallador para los 
mozos á D. Bonifacio Retuerto y 
se levantó la sesión.

Dia 24.—No se celebró por fal
ta de asuntos en que ocuparse la 
Corporación.

MES DEM-ARZO.
Día 3.—Presidencia del Sr. Al

calde Dí Fidel. Llorente.
Se procedió al acto de clasifica

ción y declaración de soldados, y 
sé levantó la sesión.

Día 10 —No se celebró por te- . 
ner que asistir el Sr. Alcalde co
mo Gompromisario á la elección 
de Senadores.

Día 17. —‘Ordinaria.—Presiden
cia det Sr. Alcalde D. Fidel Llo
rente.

Acta anterior aprobada.
Se presentaron censuradas por 

el Sr. Regidor Síndico, las cuen
tas municipales de 1917, acor
dando pasen à la Comisión de Ha
cienda de este Ayuntamiento y 
se expongan al público por quin
ce días.

Se acordó modificar el precio 
que se tiene establecido por el 
alumbrado público en lo que afec
ta á material y lámparas.

Se acordó oratoria para Semana 
Santa, y se levantó la ses-ion.

Días 24 y 31.—INo se celebra
ron por no -tener asuetos en qué 
ocuparse la Corporación.

Junta municipal.
MES DE ENERO.

Día 20.—Presidencia del señor 
Alcalde D. Fidel Llorente. .

Acta anterior aprobada.
So acordó imponer arbitrios 

extraordinarios sobre paja y leña 
para cubrir el déficit del presu
puesto del corriente ejercicio, y 
se levantó la sesión.

MBS DE FEBRERO.
Día 8.—Presidencia del Sr. Al

calde D. Fidel Llorente.
Acta anterior aprobada.
Se acordó aprobar el reparto de 

paja y leña en vista de no haber- 
se producido reclamación alguna 
contra el mismo durante su ex
posición al púb ico, y que se pro
ceda al cobro de sus cuotas y se 
levantó la sesión.

Renedo de Esgueva á 18 de 
Abril de 1918.—El Secretario, 
Nicolás Herrero.

Decreto.-.Dóse cuenta al Ayun
tamiento en la primera sesión.— 
El .Alcalde, Fidel Llorente. . 

Diligencia.—Dada cuenta del 
precedente extracto de acuerdos 
el Ayuntamiento le aprobó por’ 

1 unanimidad en la sesión*ordina
ria del día de ayer acordando su 
publicación en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia.

Renedo de Esgueva á 22 de 
Abril de 1918,—El Secretario, 
Nicolás Herrero.—V? B.° El Al
calde, Fidel Llorente.

1 Imprenta del Hospicio provincial,
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